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ACTA  DE  LA  SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

EL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 2017 

 

 

En Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real), 

siendo las diecisiete horas del día 16 de octubre de 

2017, en la Sala de Comisiones del Ayuntamiento de 

Argamasilla de Calatrava, y previa citación efectuada 

en la forma legal,  se reúne en primera convocatoria, la  

Junta de Gobierno Local,  con el objeto de celebrar 

sesión  ordinaria,  bajo la Presidencia de la                            

Sra. Alcaldesa,  Dña. Jacinta Monroy Torrico, y con la 

concurrencia de los Concejales reseñados al margen, 

asistidos por mí, el Secretario de la Corporación.  

 

Abierta la sesión por la Presidencia, y una vez 

comprobada la existencia del quórum de asistencia 

necesario para que pueda ser iniciada, se procede a 

conocer los asuntos incluidos en el  Orden del Día: 

 

 

I.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DIA 11 DE OCTUBRE DE 2017 

 

Visto el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local 

del día 11 de octubre de 2017. 

No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente copia del 

expresado borrador a los miembros de la Junta de Gobierno, la Presidencia pregunta si se desea 

formular alguna observación o rectificación.  

No habiéndose formulado ninguna otra observación o sugerencia, la Junta de Gobierno 

Local, en votación ordinaria y por unanimidad de los asistentes, acuerda dar su aprobación al acta 

de la sesión ordinaria celebrada  por la Junta de Gobierno Local del día 11 de octubre de 2017, 

procediendo su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el art. 199 del 

R.D. 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 
 

 

PRESIDENTA: 

 

Dña. Jacinta Monroy Torrico 

 

TENIENTES DE ALCALDE: 

 

D. Jesús Manuel Ruiz Valle 

Dña. Estela Céspedes Palomares 

D. Sergio Gijón Moya 

D. Jacinto Arriaga Arcediano 

 

SECRETARIO : 

D. Juan Alfredo Guzmán Mansilla 
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II.-INSTANCIAS PRESENTADAS 

 

2.1.-  Solicitudes de cesión de uso de diversas dependencias municipales. 

   

VISTAS las instancias suscritas por los interesados que se señalan, por las que solicitan la 

cesión de uso de diversas dependencias municipales, para la realización de diversos actos y 

actividades. 

 

CONSIDERANDO lo dispuesto en la Ordenanza reguladora de la cesión de edificios y 

dependencias municipales. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, 

adopta el siguiente acuerdo:  

 

PRIMERO.- Autorizar a los interesados que se señalan la cesión de uso de los espacios 

públicos solicitados y para los fines descritos, de conformidad con el siguiente detalle:  

 

- “ASOCIACIÓN AMAS DE CASA” se le cede el uso de la instalación Salón Cuesta Rufina del 

día 1 de octubre de 2017 al 30 de junio de 2018, de 18 a 19 horas para “actividad de bailes 

latinos” debiendo cumplir las prescripciones establecidas en la Ordenanza municipal que regula la 

cesión de uso de edificios y dependencias municipales. 

 

 

III.- BASES QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO DE CHRISTMAS DIGITAL 
 

Vistas las bases y convocatoria que ha de regir el concurso de Christmas Digital organizado 

por el Excmo. Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava. 

 

 Considerando que conforme a lo dispuesto en el art. 21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la Alcaldía delegó la competencia de aprobación 

de las Bases en la Junta de Gobierno Local, mediante Decreto nº 103/2015, de fecha 15 de junio. 

 

 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, 

adopta el siguiente acuerdo: 

 

 PRIMERO.- Aprobar las citadas bases conforme al contenido que se detalla a 

continuación: 

 

“¿Qué hay que presentar a concurso?  

 

El diseño de un christmas digital inédito, alusivo a la Navidad y al año nuevo. No se podrán  

usar imágenes con copyright ni derechos de autor.  
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Al tratarse de un concurso de diseño en formato digital, éste deberá realizarse teniendo en  

 cuenta el medio en el que se difundirá el christmas: Internet y correo electrónico.  

 

Las propuestas presentadas deberán cumplir las siguientes especificaciones:  

 

• Formato digital: jpg-jpeg, Tiff y/o PDF  

• Colores: RGB o CMYK  

• Resolución: 300 ppp (píxeles por pulgada)  

• Peso máximo: 2 mb  

 

El diseño debe prever la inclusión del logotipo del Ayuntamiento en el christmas. 

  

¿Cuándo termina el plazo para presentar propuestas?  

 

Las propuestas podrán presentarse hasta las 22:00 h. del día 24 de noviembre de 2017.  

 

¿Cómo y dónde se entregan las propuestas?  

 

Los diseños se enviarán por correo electrónico a la siguiente dirección:   

universidadpopular.argamasilla@gmail.com 

 

En el mensaje deberán incluirse los siguientes datos del autor del diseño 

 

• Nombre y dos apellidos.  

• Documento Nacional de Identidad.  

• Dirección de correo electrónico.  

• Teléfono móvil.  

 

¿Cuál será el premio para el ganador?  

 

El premio establecido es de 50 euros al único ganador del concurso.  

El premio podrá declararse desierto si el jurado estima que las propuestas presentadas no 

se ajustan a las necesidades o expectativas de la entidad convocante.  

El nombre del ganador se publicará en la página web del Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava y se comunicará directamente al interesado . 

 

¿Cuándo se hará entrega del premio?  

 

El día 5 de enero en el Centro Cultural al término de la Cabalgata de Reyes.  

 

  

mailto:universidadpopular.argamasilla@gmail.com
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Términos y condiciones legales: 

 

1º.- La participación en este concurso implica la aceptación total de sus bases por parte 

del  concursante.  

2º.- La decisión del jurado no será susceptible de reclamación, renunciando los 

participantes al ejercicio de todo tipo de reclamaciones contra la decisión del jurado.  

3º.- Los participantes ceden al Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava cualquier 

derecho de utilización de los diseños presentados. La participación en el concurso conlleva la 

cesión a título gratuito a favor del Ayuntamiento, con la facultad de cesión a terceros, de los 

derechos de reproducción, distribución, transformación, comunicación pública, así como cualquier 

otro derecho de explotación que pudiera existir y en todas las posibles modalidades, por la 

duración máxima prevista en la legislación vigente. La imagen podrá utilizarse como felicitación 

navideña digital del Ayuntamiento en web y redes sociales.  

 

En los diseños presentados no aparecerá firma alguna. No obstante, el Ayuntamiento 

podrá decidir unilateralmente publicar los trabajos presentados a concurso con la identificación de 

sus autores.  

El Ayuntamiento podrá publicar en su web o en cualquier otro soporte informativo o 

promocional todos los diseños presentados a concurso.” 

 
 

IV.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

No se producen. 

 

No habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, la Sra. Presidenta levanta la  

sesión a las diecisiete horas y veinte minutos; para constancia de lo que se ha tratado y de los 

acuerdos adoptados, extiendo la presente acta que firma la Sra. Alcaldesa y que como Secretario 

certifico con mi firma.  Doy fe. 

 

              Vº Bº             

                    La Presidenta,                                                             El Secretario, 

 

 

 

 

           Jacinta Monroy Torrico                   Juan Alfredo Guzmán Mansilla 


